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Bogotá, D. C., veintiuno (21) de octubre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Se pronuncia la Sala sobre el recurso de reposición 

presentado en el proceso ordinario que le sigue la parte 

recurrente ESTEBANA CALVO DE DÍAZ a LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTRO. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En providencia de 27 de mayo de 2020 esta Corporación 

admitió el recurso de casación interpuesto por la 

demandante Estebana Calvo de Díaz el 5 de marzo de 2019, 

decisión misma en que se le corrió traslado para presentar la 

demanda de casación. Dicho término inició el 19 de junio de 

2020 y finalizó el 21 de julio del mismo año, lapso en que, 

mediante correo electrónico de 14 de julio de la misma 

anualidad, es allegado memorial en que el representante 
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judicial de la recurrente, Carlos Adolfo Serna Díaz, le 

sustituye poder a la abogada Sandra Milena Cabarcas Serna. 

 

Posteriormente, esta Sala de Casación en auto de 5 de 

agosto de 2020 -notificado el 12 de agosto- declaró desierto 

el recurso de casación debido a que en los extremos 

temporales narrados no se sustentó el mismo.  

 

El 13 de agosto del mismo año, la Dra. Cabarcas 

interpuso recurso de reposición contra la providencia 

mencionada en precedencia, en el que después de narrar las 

actuaciones surtidas en el trámite de casación, solicita: i) Se 

le reconozca personería en el proceso junto a la expedición 

de copia del expediente; ii) se reponga la providencia que tuvo 

por desierto el recurso de casación; y iii) se continúe el 

traslado a la parte recurrente por el término faltante para 

sustentar el recurso extraordinario. Lo anterior, asegurando 

que «En casos como estos, la Honorable Corte interrumpe 

términos para reconocer personería al recurrente sustituto 

para garantizar el Debido Proceso y el Derecho a la Defensa». 

Frente al recurso de reposición no existió pronunciamiento 

por los opositores en casación. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Es necesario recordar que debido a la entrada en 

vigencia del Código General del Proceso, esta Sala determinó 

en sesión extraordinaria de 4 de febrero de 2016, -decisión 

que se comunicó a la Secretaría con oficio PSCLS Nº 01, de 

10 de igual mes y año- que los recursos de casación 
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interpuestos hasta el 19 de diciembre de 2015 se debían 

tramitar con la legislación vigente hasta esa fecha, 

incluyendo la entrega del expediente- y, que los interpuestos 

desde el 12 de enero de 2016, se tramitarían por las 

disposiciones del Código General del Proceso, en lo que no 

estuviera regulado por el Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, razón por la que en el último escenario no 

había entrega del expediente y tampoco suspensión de 

términos por el cambio de apoderado, ni por su renuncia a la 

sustitución del poder (ver providencia CSJ SL1225-2018). 

 

En el caso en concreto, debido a que el recurso de 

casación se interpuso el 5 de marzo de 2019, le era aplicable 

el artículo 343 del CGP que dispone «Dicho término no se 

interrumpirá por el cambio de apoderado, ni por su renuncia o 

la sustitución del poder» y, es corolario de ello que no hubiera 

lugar a la interrupción del término para sustentar el mismo 

con el poder allegado el 14 de julio de 2020. En consecuencia, 

no se repondrá la decisión que declaró desierto el recurso. 

 

De otra parte, en razón que se informó el correo 

electrónico de la abogada Cabarcas en los términos del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, se le reconocerá como 

apoderada sustituta de la parte recurrente Estebana Calvo 

de Díaz.  

 

III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO REPONER el auto de 5 de agosto de 

2020 que declaró desierto el recurso de casación interpuesto 

por la demandante Estebana Calvo de Díaz 

 

SEGUNDO: RECONÓCESE a la doctora Sandra Milena 

Cabarcas Serna, con Tarjeta Profesional No. 281.406, como 

apoderada sustituta de la parte recurrente, Estebana Calvo 

de Díaz, conforme al poder que allegado el 14 de julio de 

2020.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 16 DE DICIEMBRE DE 2020, Se 
notifica por anotación en estado n.° 153 la 
providencia proferida el 21 DE OTUBRE DE 2020.  
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 

 
 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 13 DE ENERO DE 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 21 DE OCTUBRE DE 2020.  
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


